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PRESIDENCIA 
OUL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
ÍQ. D. ü . ) , S. M . la Reina Dofla 
Victoria Engenta y Sus Altezas Res
tes el Príncipe de Asturias é Infantes 
Don Jaime, Dofla Beatriz y Doña 
María Cristina, continúan sin nove
dad en su Importante -¿alud. 

De Igual beneficio tflsfrulan los 
demás personas de la Augusta Real 
Familia 

''tr-i/ritfa diíi dl& 30 d 1 Abril de l(?ia) 

m m m CIVIL DE U PROVINCIA 
C O N V O C A T O R I A 

' No habiendo resultado elegido 
ningún Concejal en las elecciones 
verificadas en 12 de Novimbre últi
mo, para la renovación bienal en el 
Ayuntamiento de San Millán de los 
Caballeros, con esta fecha, y en uso 
de las atribuciones que mu confiere 
el art. 46 de la ley Municipal, he 
acordado convocar á nuevas eleccio
nes en dicho Municipio, para el día 
19 del corriente, con el fin de cubrir 
las Vacantes que entonces corres
pondían á la renovación y todas las 
demás que existan en la actualidad; 
cuyas elecciones deberán celebrarse 
con arreglo al siguiente 

I . \ » I C . % » O i t 

Publicada esta convocatoria, los 
Presidentes de las (untas municipa
les deben exponer al público, en 
las puertas de los Colegios, las lis
tas definitivas de electores, hasta el 
dia del escrutinio general, y poner á 
disposición de las Mesas, antes de 
que se constituyan, las originales y 
certificaciones de los electores falle
cidos posteriormente y de los inca

pacitados ó suspensos en el ejerci
cio del derecho del sufragio. (Articu
lo 19 de la ley). 

2 . ° 
Domingo 5 de Mujo 

Reunión, en sesión pública, de la 
Junta municipal del Censo, para la 
designación de Adjuntos, que, con 
el Presidente, constituirán las Me
sas electorales. (Art. 5? de la ley). 

3 . ° 
Jueves 9 de Mayo 

Constitución de Mesas si ha sido 
requerido el Presidente de la Junta 
municipal del Censo por quien aspi
re á ser proclamado en virtud de 
propuesta de los electores. (Art. '¿5 
de la iey). 

4 . ° 
Domingo 12 de Mayo 

Se verificará la proclamación de 
Candidatos que reúnan algunas de 
las condiciones que exige el art. 24, 
ante la Junta municipal, en la forma 
que determina el art. 26, y donde 
resulten proclamados tantos como 
vacantes, lo serán definitivamente, 
no habiendo elección (art. 29), re
mitiendo el Presidente certificación 
del acta á este Gobierno para publi
carse en el BOLETÍN OFICIAL, y otra 
á la Alcaldía para exponerla al pi'ibli-, 
co. (Párrafo 2." de la Real orden de 
29 de Abril de 1909). 

5 . ° 
Jueves 16 de Mayo 

Constitución de las Mesas de las 
Secciones donde haya de tener lug ir 
la elección, con objeto de que los 
Candidatos, ó sus apoderados, hii-
gan entrega de los talones firmados, 
á fin de comprobar, en su día, las cre
denciales de los Interventores. (Ar
ticulo 50). 

6 . ° . 
Domingo 19 de Mayo 

A las siete de la mañana se cons
tituirán las Mesas electorales, y des

de esa hora hasta las ocho, el Presi
dente admitirá las credenciales de 
los lutttrventores. (Art. 58.) 

La votación empezará á las ocho 
de la mañana y continuará sin inte
rrupción hasta las cuatro de la tarde. 
(Artículos 40, 41 y 42). 

Concluirá la votación á las cuatro 
y comenzará el escrutinio. (Artícu
los 45 y 44). 

Ultimado el escrutinio, se publica
rá inmediatamente en las puertas de 
cada Colegio, por medio de certifi
cación, el resultado de la votación, 
remitiendo un duplicado al Presiden
te de la Junta provincial del Censo. 
(Art. 45). 

E l mismo resultado lo comuni
cará el Sr. Alcalde d este Go
bierno por el medio más rápido 
que tenga d su alcance. 

Los Presidentes de Mesas cuida
rán de remitir al Presidente de la 
Junta municipal del Censo, antes de 
las diez de la mañana del día siguien
te inmediato al de la votación, el acta 
correspondiente con todos los docu-
moulos originales á que en ella se 
híigj referencia, y las papeletas de 
Votación reservadas, á fin de que se 
archiven en la Secretaria de dicha 
Junta. (Art. 46.) 

o 
/ • 

Jueves 23 de Mayo 
Se Verificará en este dia el escru

tinio general, que se llevará á efecto 
por la Junta'municipal del Censo, 
siendo público el acto, que comen
zará á las diez de la mañana. (Ar
tículo 50.) 

Terminadas las operaciones co-
rrespondiontes, el Presldenle pro
clamará los Concejales electos (ar
ticulo 52), declarando terminada la 
elección, con lo que queda también 
terminado el periodo electora!. Re
mitirá relación de los proclamados 
al Alcalde, el que la expondrá al pú
blico por espacio de odio dias, ade
más de exponerse en las puertas de 
los Colegios para que los electores 
puedan ejercitar el recurso de recla
mación (caso 5 " de la Real ordsn de 
26 de Abril de 1909), ante la Comi

sión provincial, por conducto del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de 
ocho dias hábiles, siguiéndose en 
estas reclamaciones los trámites es
tablecidos por los artículos 5.", 6.°, 
7." y 8.° de! R^al decreto de 24 de 
Marzo de 1891. 

León 1." de Mayo de 1912. 
El Gobernador, 

¡osé Corral y Larr:' 

~ O F Í C I N A ¥ b ¿ : H A C Í E N D A ' 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PKOVINCIA DE LEÓN 

Sección faciltiitiva de Montes 
= 7." REGIÓN = 

Anuncio de su/ias/t! 
El dia 17 del próximo mes <ie Ma

yo, á las once de la mañana, tendrá 
lugir en la C^sa Consistorial del 
Ayuntamiento de Grudefes, la pri
mera subasta ele 200 árboles, conce
didos al pueblo de VHIanófsr en el 
monte denoinimido «Cota Vicjaj, 
bajo el tipo de tasación de 180 pe
setas. 

Las condiciones que han de reflir 
en la subasta, son las que se consiga.. 
nan en el Bot i n l N O R C I A I . núme
ro 112, del día 18 de Septiembre de. 
1011. 

León á 29 de Abril de I9!2.=EI 
Delegado de Hacienda, Juan Ignacio 
Mcra/es. 

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA rUOVI.VCIA DE LEÓN 

C i r c u l a r 
La Dirección general de la Deuda 

y Clases pasivas, me dice, con fecha 
17 del actual, lo siguiente: 

• Venciendo en 15 de Mayo de 
1912 un trimestre de intereses de ia 
deuda amortizable al 5 per 100, co
rrespondiente ai cupón núm. 41 de 
los títulos definitivos, di: emisio
nes de 19C0, 1902 y 1906, y los títu
los de la expresada deuda y emisio
nes, amortizados en el sorteo veriii-



cado el día 15 del actual, cuya rela
ción nominal, por series, aparece in
serta en !a Gaceta He ¡Madrid co
rrespondiente ai dia de hoy, esta Di
rección general, en virtud de la au
torización que se le ha concedido 
por Real orden de 19 de Febrero de 
1905, ha acordado que desde el dia 
1.° de Mayo próximo se reciban por 
esa Delegación, sin limitación de 
tiempo, el referido cupón y los títu
los amortizados de la citada deuda y 
Vencimiento, d cuyo fin dispondrá 
V. S. que se publique el oportuno 
anuncio en el Boletín Oficial, cui
dando de que se cumplan las preven-
clones siguientes: 

1. " Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, desig
nará la Intervención de Hacienda de 
esa provincia, si no lo hubiere desig
nado, un empleado que reciba los 
cupones y títulos amortizados y 
practique todas las operaciones con
cernientes á su tramitación. 

2. " Se abrirá un libro ó cuader
no, según ia importancia de los Valo
res de esta clase que circulen en esa 
provincia, debidamenle autorizados, 
donde se sentarán las facturas de los 
cupones, haciendo constar la fecha 
de la presentación, nombre del inte
resado, número de entrada que se 
dé á las facturas, los cupones que 
contengan de cada serie, el total de 
ellos, su importe y fecha en que se 
remitan á fsta Dirección general, y 
otro libro ó cuaderno, en Igual for
ma y con los mismos requisitos que 
el anterior, en el que se anotarán 
las facturas de títulos amortizados 
que se presenten. 

5.a La presentación en esa De
legación de los cupones y títulos 
amortizados de la deuda del 5 por 
100 amortizable, se efectuará en una 
sola factura de los ejemplares im
presos, que facilitará gratis esta Di
rección general, á medida que le 
sean reclamadas por la Intervención 
de esa provincia. 

4.a Cuando se reciban las factu
ras con cupones ó títulos, el Oficial 
encargado de este servicio los com
probará debidamente, y hallándolos 
conformes en Vencimiento, número, 
serie é importe los cupones y en 
número, numeración, serie é impor
te los títulos con los que en dichas 
fact:iras se detallen, los trasladará á 
presencia del presentador, cuidando 
de no inutilizar la numeración y en
tregando á los interesados, como 
resguardo, el resumen talonario que 
aq'.iellns facturas contienen, el cuhl 
será• ratisfecho a! portador por ¡a 
Sucursal del Banco de Espníia en 
esa provincia. Los cupones han de 
presentarse con las-facturas que 
contienen impresa !a .fecha d':l ven
cimiento, sin cuya circunstancia no 
serán admitidas; -ji cuando se pre
senten títulos amortizados en dife
rentes sorteos, se heturarán separa
damente los de cada uno de eiios. 

o.:' Los títulos amortizedos se 
presentarán endosados en la si
guiente forma: A la Dirección ge
neral de la Deuda y C/ases pasi
vas para su reembolso. Fec.'ia, y 
firma del presentador, y üevarán 
unidos los cupones siguientes al del 
trimestre en que se amorticen. 

SiiijiurfniKe.— 6.!l Las factu
ras que contengan numeración in
terlineada, serán rechazadas desde 
luego, y también las en que, por ser 
insuficiente el númtro de lineas des
tinadas á una serie cualquiera, se 

haya utilizado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de dicha 
serie, produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas, 
pues en este caso deberá exigirse 
á los presentadores que utilicen fac
turas separadas para los cupones de 
las series restantes, empleando una 
factura para los de mayor cantidad 
ó número de cupones, sin incluir en 
ella más que una sola serie. En ca
da línea no podrán ser facturados 
más que cupones de numeración co
rrelativa, rechazando desde luego 
esa Dependencia, para no obligar á 
esta Dirección á hacerlo, comu Vie
ne ocurriendo, facturas redactadas 
en distinta forma, lo cual retrasa 
mucho el servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón no los admitirá esa Intervención 
sin que el interesado exhiba los títu
los de su referencia, con los cuales 
deben confrontarse por el Oficial en
cargado del recibo, haciendo constar 
en la factura respectiva, por medio 
de nota autorizada y bajo la respon
sabilidad de dicha Oficina, que ha te
nido efecto la confrontación y que 
resultan conformes con los títulos de 
que han sido destacados. > 

Lo que se hace público por medio 
del BOLIÍTÍN OFICIAL para conoci
miento de los interesados; advlrtién-
doles que las horas de presentación 
son de diez á doce. 

León 24 de Abril de 19I2.=E1 In
terventor de Hacienda, José Aleo-
berro. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Santa Marina del Rey 

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta mu
nicipal de esta localidad durante el 
primer trimestre del año da 1912. 

Sesión inaugural del dia 1." de 
Enero 

La abre el Sr. Alcalde cesante don 
José M . " Rodríguez, con asistencia 
de los Sres. Concejales D. Marcos 
Redondo, D. Manuel Blanco, D. Al
fonso Rueda, D. Amonino Martí
nez, D. Joaquín Martínez, D. San
tiago BetiaVides, D. Benito Sánchez 
y D. Manuel Villadangos, y del Se
cretario de. la Corporación, á la ho
ra de las ocho. 

Leídos los artículos 52 al 57 de la 
ley Municipal, la presidencia recibió 
á loa Sres. Concejales electos y ce: 
dió el puesto al proclamado por ma
yor número de votos, D. Juan Fer
nández Franco, y se retiró, dándo
se por terminada ia primera parte 
de la sesión. 

Reanudada ésta bajo la presiden
cia interina del Sr. Fernández Fran
co (D. JuarO, y con asistencia de to
dos los Concejales, se procedió al 
nombramiento de Alcalde, siendo 
elegido por siete votos contra tres, 
D. Rafael Sánchez Lorenzo. 

Hecha la elección de Alcalde, éste 
ocupó su asiento y procedió inme
diatamente al nombramiento de pri
mero y segundo Tenientes, Regidor 
Síndico y suplente Síndico, sien
do elegidos por mayoría de vo
tos: D. Santiago Banavides, D. Juan 
Fernández, D. Joaquín Vega y don 
Miguel Franco, respectivamente. 

So designó el orden de los señores 
Regidores, y por unanimidad se se
ñaló la hora de las diez de cada do

mingo para celebrar las sesiones or
dinarias. 

Sesión extraordinaria del día 3 
j de Enero 
i Se aprobó pdr unanimidad el acta 
' de la sesión del dia 1.° 

No se dió cuenta del estado de 
fondos por no haber podido consul
tar con detenimiento los libros de 
contabilidad, prometiendo el Sr. AI-

. calde hacerlo en el plazo más bre
ve posible. 

I Se hizo el nombramiento de Co-
i misiones en ia forma prevenida por 
i el art. 60 de la ley. 
i Se admitió la renuucia del Secre-
• tario de la Corporación, D. Pedro 
, Martínez Blanco, y se nombró para 
: tai cargo á D. Froiián Martínez 

Ferninaez, nombrando también Au
xiliar de Secretaría, á D. Andrés 
Barrallo Pérez. 

Por mayoría de votos fué destituí-
do del cargo de Alguacil-Portero del 
Ayuntamiento, D. Felipe García Ca
bezas y nombrado para dicho cargo 
D. Nicolás Martínez Fernández. 
Sesión ordinaria del 7 de Enero 
Preside el Sr. Alcalde y asiste el 

número total de Concejales. 
Se lee el acta de la anterior y se 

aprueba por unanimidad. 
Se acordó la práctica de 16 ha

cenderas, por prestación personal, 
para el arreglo de caminos vecinales 

Se aprobó el extracto de las se
siones celebradas por el Ayunta
miento durante el cuarto trimestre 
de 1911 y se acordó remitirlo al 

; Sr. Gobernadpr civil, para que or-
! dene su inserción en el BOLETÍN 
j OFICIAL de esta provincia. 

Se dió cuenta del expediente se-
• guido á instancia de D. Diego Re-
( dondo, para que se le adjudique una 
\ parcela de terreno sobrante de la 
j vía pública, que existe junto á su ca-
• sa de la calle del Rincón, y en Vista 
! del resultado que ofrece, el Ayunla-
; miento, por unanimidad, acordó ce-
¡ dársela por precio de 15 pesetas. 
j Sesión ordinaria del día 14 de 
1 Enero 
| Bajo la presidencia del Sr. Alcal-
! de y con asistencia de ocho señores 
> Concejales, se abrió la sesión á las 
j diez. 
i Fué leida y aprobada el acta de ia 
! anterior. 
• Se dio cuenta del estado de fon-. 
; dos y se acordó la distribución de 
. pagos para el presente mes. 

En vista de que no se repartieron 
las hojas para la formación del pa-

! drón general de Vecinos, se acuerda 
que tan pronto como los asunto de 

j Secretaría lo permitan, se proceda á 
i su distribución y confección de di-
j cho documento. 
1 Se acordó no proveer por ahora 
| ia plaza dé Inspector de carnes, por 

no haber consignación para tal aten
ción en el presupuesto municipal. • 

Se acordó también proceder á la 
elección de Juntas administrativas de 
este término municipal, señalando 
para ello el día 4 de Febrero. 

Y por último, se acordó dividir el 
distrito en tres Secciones, para la 
renovación de la Junta municipal. 
Sesión extraonlin iría del 14 de 

Enero 
Con asistencia de ocho señores 

Concejales y la presidencia del señor 
Alcalde, se declara abierta pública
mente la sesión, á las once y media. 

En vista de que por los Vecinos de 

este término no se ha presentado re
clamación alguna, la Corporación, 
por unanimidad, acuerda conformar
se con el plan propuesto por la Ex
celentísima. Diputación provincial 
para la construcción de dos caminos 
Vecinales en este Ayuntamiento. 

Sesión ordinaria de 21 de Enero 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abre la sesión & las diez, con 

asistencia de seis Sres. Concejales. 
Se lee el acta de la anterior y 

aprueba por unanimidad, y se levan
ta la sesión después de leer los BO
LETINES OFICIALES de la semana 
pasada. 
Sesión ordinaria del 2S de Enero 

Con la asistencia de siete Conce
jales y bajo lá presidencia del señor 
Alcalde, se abre la sesión, y des
pués de leida el acta de la anterior, 
fué aprobada. 

No habiéndose presentado recla
mación alguna contra la l is ta de 
Compromisarios, se acuerda por 
mayoría absoluta prestarle su apro
bación y que se publique la definiti
va. El Concejal D. Alfonso Rueda 
se opone á su aprobación, porque, 
dice, no ha estado expuesta al pú
blico el tiempo reglamentario. 
Sesión extraordinaria del día 31 

de Enero 
Preside el Sr. Alcalde, y asisten 

seis Sres. Concejales. 
Abierta la sesión á las diez, se le

yó y aprobó el acta de la anterior. 
Por mayoría de Votos se acortó 

aprobar el reparto de consumos for
mado por este Ayuntamiento para el 
corriente año, y que se exponga al 
público por espacio de ocho dias 
para oir reclamaciones. 
Sesión ordinaria del 4 de Febrero 

La preside el Sr. Alcalde y asis
ten á ella siete Sres. Concejales. 

Unánimemente se acordó aprobar 
el acta de la sesión anterior, y que
dó enterado el Ayuntamiento del es
tado de fondos, haciendo la distribu
ción de gastos para el presente mes. 
Sesión ordinaria del ¡S de Febrero 
• Preside el Sr. Alcalde y asisten 
todos los Sres. Concejales. 

Fué leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior. 

Se nombró Depositario de fondos 
municipales á D. Francisco Sánchez 
Diez, en Virtud de hallarse vacante 
dicho cargo por renuncia de D. Ma
nuel Muñiz, acordando que el 25 del 
actual comparezca ante el Ayunta
miento el nuevamente nombrado á 
constituir la f i anza persona! que 
ofrece. 

Fué desestimada por mayoría ab
soluta una instancia de D. Santiago 
Quinianilla, en la que solicita una 
parcela sobrante de via pública, por 
no acompañar á la misma el plano 
de la figura que ocupa dicha parcela. 

Se acordó anunciar la Vacante de 
Recaudador y Agente ejecutivo de 
este Ayuntamienio por término de 
diez dias. 
Sesión ordinaria del 25 de Febrero 

Bajo la presidencia del Sr. Alcal
de y con asistencia de siete señores 
Concejales, principia la sesión á las 
diez. 

Fué leida y aprobada el acta de la 
anterior. 

Se dió cuenta de una comunica
ción del Sr. Gobernador civil en la 
que da traslado á la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación de fe-



•día 22 de Enero último, por la que 
se declara que este Ayuntamiento 
debe estar formado por diez Con-
ceiales. 

Seguidamente compareció el nue
vo Depositario D. Francisco Sán
chez, presentando como fiador per
sonal á su convecino D. Isidro Gar
cía Martínez, y el Ayuntamiento 
considera bastante la fianza del se
ñor García Martínez, por ser de res
ponsabilidad conocida. 

Se dió cuentii de una denuncia 
presentada por D. Lorenzo Vega y 
otros Vecinos de Sardonedo, contra 
D. Diego Martínez, por haber hecho 
un cauce en el camino de Velilla, y 
el Ayuntamiento acordó que la Co
misión de caminos vecinales pase á 
Ver dicho camino y emita su informe 
respecto al particular. 

Seguidamente se acordó autorizar 
varios pagos y nombrar tallador pa
ra la medición de mozos del reem
plazo actual. 
Sesión extraordinaria del 27 de 

Febrero 
Preside el Sr. Alcalde y asiste el 

total de Sres. Concejales. 
Aprobada el acta de la sesión del 

25, se entró en la orden del día, 
procediendo al sorteo de Vocales 
que habrán de componer en lo suce
sivo la Junta municipal, sin que me
diase protesta ni reclamación. 
Sesión ordinaria del 10 de Marzo 

Con asistencia de seis Sres- Con
cejales declara el Sr. Presidente 
abierta la sesión á las diez. 

Leida que fué el acta de la ante-
rior, quedó aprobada, y en seguida 
se acordó I» distribución de pagos 
para el presente mes. 

Se nombró, como único solicitan
te, á D. Santos Cabrera, Recaudador 
y Agente ejecutivo de este Ayunta
miento, y se le aceptó la fianza per
sonal de D. Valentín Cabrera. 

Se acordó adquirir un arca de tres 
llaves para la custodia de fondos del 
Ayuntamiento; dándose cuenta, por 
último, de una comunicación del pri
mer Jefe de la Gaardia civil de esta 
provincia, en la que participa que 
este Ayuntamiento pasa á pertene
cer al puesto de Benavides. 
Sesión ordinaria del 17 de Marzo 

Preside el Sr. Alcalde y asisten 
siete Sres. Concejales. 

Se leyó el acta de la anterior y fué 
aprobada por unanimidad. 

Se leyeron los BOLETIXKS OKI-
CIALF.S de la semana pasada. 
Sesión ordinaria del 24 de Marzo 

Bajo la presidencia del Sr. Alcal
de y con asistencia del total de se
ñores Concejales, se abre la se
sión á las diez. 

Fué leida el acta de la anterior,. y 
•. quedó aprobada. 

En votacnn secreta, por mayoría 
de Votos, fueron elegidos para com
poner !a Junta de Instrucción públi
ca, lus Concejales D. Joaquín Vega 
y D. Miguel Franco. 

Sale del salón el Concejal D. An-
tonino Martínez. 

Dada cuenta del expediente se
guido contra D. Diego Martínez, 
vecino de Sardonedo. por haber he
cho un cauce en el camino de Veli
lla, la Corporación, por mayoría de 
los Sres. Benavides Pérez, Fernán
dez Franco, Franco Fernández, Ve
ga Pérez, Villadangos Rodríguez y 
el Sr. Presidente, acuerdan que tape 
los cauces que abrió D. Diego Mar

tínez en el referido camino, en el 
término de quince dias, y si no lo 
hace, proceda el Ayuntamiento á 
hacerlo por su cuenta y riesgo, é 
imponerle la multa de quince pese
tas por haber construido los cauces 
sin la autorización del Ayunta
miento. 

El Sr. Rued-i Luengo votó en 
contra, y los Sres. Blanco Alonso y 
Rodríguez Folgueral, se abstuvieron 
de Votar, por no conocer debida
mente la cuestión. 

Entra de nuevo en el salón el 
Concejal D. Antonino Martínez. 

Se hizo el recuento del papel de 
multas que posee el Ayuntamiento, 
y se levanto la sesión á las doce y 
media. 

JUNTA MUNICIPAL 

Stsión e.i iraordinar¡a del 14 de 
Febrero 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Como no se hubieran presentado 

reclamaciones contra el reparto de 
consumos formado para el año co
rriente, se acordó por mayoría abso
luta prestarle la aprobación, y remi
tirlo al Sr. Administrador de Propie
dades de esta provincia, para que le 
preste su aprobación superior. 

Sesión del dia 17 de Marzo 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Por unanimidad se aprobó el acta 

de la anterior. 
Quedó posesionada legalmente la 

nueva Junta. 
Este extracto concuerda sustan-

cialmente con los acuerdos de su 
referencia. 

Y á los efectos del art. 109 de la 
vigente ley Municipal, lo firmo en 
Santa Marina del Rey á o de Abril 
de 1912.=Fro¡Ián Martínez. Secre
tario. 

«Aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión de este dia: elévese al 
Sr. Gobernador civil.=Santa Mari
na dm Rey 7 de Abril de 1911.=E1 
Alcalde, Rafael Sánchez Lorenzo.» 

Alcaldia constitucional de 
Cebrones del Rio 

Habiendo desaparecido de la casa 
de su propiedad el día 17 del ac
tual, y hora de las tres de la tarde, 
Miguel de la Fuente Miñambres, Ve
cino de San Juan de Torres, é igno
rándose su paradero, ruego á las 
dignas autoridades de la provincia, 
tanto civiles como militares, proce
dan, por cuantos medios estén á su 
alcance, á la busca y captura del 
mencionado sujeto; cuyas, señas se 
consignan á continuación, y caso de 
ser habido, lo pongan á disposición 
de su familia. . : • 

Señas del Miguel 
Edad 51 años, alto de estatura, 

pelo castaño, bieii encarado, nariz 
afilada;'viste traje de pana rayada, 
zapatos bajos negros y sombrero 
negro del país. 

Cebrones del Río 22 de Abril de 
19i2.=El Alcalde, Agustín Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Saucedo 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento del año de 1911, se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría por espacio de quince dias, á 
los efectos reglamentarlos. 

La presentación de relaciones de 
alta y baja para la formación del 
apéndice al amiilaramiento, las pre

sentarán los contribuyentes en el 
término de quince dias, llamándoles 
la atención de la circular de la Ad
ministración de Contribuciones so
bre los contribuyentes que figuran 
que han fallecido ó enajenado sus 
bienes, 

Saucedo 24 de Abril de 1912.=EI 
Alcalde, Domingo G jtiérrez. 

Alcaldia constitucional de 
Ricllo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amiilara
miento que habrá de servir de base 
al reparto de contribución de 1915, 
los contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenta
rán las relaciones de alta y baja, 
acompañando la carta de pago de 
haber satisfecho los derechos á la 
Hacienda, en el plazo de quince dias; 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas, debiendo tener en cuenta 
lo prevenido en la circular de la Ad
ministración de Contribuciones, in
serta en el BOLETÍN' OITCIAL de la 
provincia núm. 51, fecha 8 de Marzo 
del corriente año. 

Riello 20 de Abril de 1912.=E1 
Alcalde, Florentino Crespo. 

Alcaldía conslitucional de 
Villaobispo de Otero 

Para cumplimentar la circular del 
Sr. Administrador de Contribucio
nes de esta provincia, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL correspondiente 
al día 11 de Marzo último, este 
Ayuntamiento y Junta pericial tienen 
acordado reclamar de todos los con
tribuyentes de este Municipio, que 
hayan adquirido fincas por cualquier 
concepto que sea, y no figuren á su 
nombre en ios amillaramientos, pre
senten sus relaciones de alta y baja 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro del plazo de quince 
dias, consignando en ellas con toda 
claridad los linderos de cada finca, 
su calidad y extensión superficial, y 
de ser posible, el liquido imponible 
y los documentos que justifiquen 
haber satisfecho los derechos á la 
Real Hacienda. 

A los efectos reglamentarios, se 
hallan al público en la Secretaría las 
cuentas municipales de este Ayun
tamiento correspondientes á los 
años de 1910 y 1911, por el término 
de quince dias. 

Villaobispo 25 de Abril de 1912. 
El Alcalde, Jorge González. 

Alcaldía constUucional de 
Villanueva de las Manzanas 

• Para que la Junta pericia! de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación de ios apéndices que han 
de servir de base a los repartimien
tos de rústica, pecuaria y urbana en 
el próximo año de 1915, se hace 
preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su ri
queza, por cualquiera de los medios 
que determina el art. 48 del Regla
mento de Territorial, de 50 de Sep
tiembre de 18H5 y no hayan cum
plido lo dispuesto en el art. 45 del 
mismo, lo verifiquen en el término 
de quince dias, presentando en esta 
Secretaría municipal las oportunas 
relaciones de altas y bajas, acompa
ñadas de los documentos justifica
tivos de haber satisfecho los dere

chos reales, sin cuyo requisito no 
serán admitidas; debiendo advertir á 
los contribuyentes por expresados ' 
conceptos, que todos aquellos que 
no cumplan estrictamente con lo 
mandado por el Sr. Administrador 
de Contribuciones de esta provin
cia en su circular de 8 de Marzo úl
timo, les pararán los perjuicios á que 
haya lugar. 

Villanueva de las Manzanas 22 de 
Abril de 1912.=EI Alcalde, Andrés 
Blanco. 

Alcaldía conslitucional de 
Vegas del Condado 

No habiendo comparecido los mo
zos que al final se expresan, al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento ni 
constar lo hayan verificado ante otro 
alguno, se ha instruido el oportuno 
expediente con sujeción á las dispo
siciones de los artículos 157 y si
guientes de la vigente ley de Reem
plazos, y el 50 y demás de las Ins
trucciones- provisionales de 2 de 
Marzo del año actual, y por sus re- • 
sultados les ha declarado prófugos 
esta Corporación para todos los efec
tos legales. 

En tal concepto, se les cita, llama 
y emplaza, pura que comparezcan 
ante mi autoridad; apercibiéndoles 
de ser tratados, en otro caso, con to
do el rigor de la ley. 

Y por lo que afecta al buen ser
vicio y cumplimiento de las leyes, 
ruego á todas las autoridades y sus 
agentes, se sirvan procurar la busca 
y captura de mencionados prófugos, 
y caso de ser habidos, su remisión á 
estaAlcaldía ó su presentación á dis
posición de la Comisión Mixta de 
León: 

Damián Robles Viejo, hijo de Fran
cisco y Gregoria, núm. 16 del reem
plazo de 1912. 

Girino Juárez Fernández, hijo de 
Eduardo y Modesta, núm. 21 da ídem. 

Saturnino Rodríguez Mirantes, hijo 
¡ de Santiago é Isidora, núm. 25 de 
' ídem. 

Victoriano Robles Rodríguez, hijo 
de Amalio y Rosa, núm. 50 da ídem. 

Vegas del Condado 18 de Abril 
de 1912.=EI Alcalde, Jacinto Robles. 

Alcaldia constUucional de 
Sanias Martas 

Para que la Junta pericial de esté 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación de los apéndices al amilla-
ramiénto que han de servir de base 
á los repartimientos de la contribu
ción territorial (rústica y urbana) pa
ra el próximo año de 1915, yáfin de 
evitar que aquellos contribuyentes 
que han fallecido ó traspasado sus 
riquezas sigan figurando en los ex
presados repartos, es necesario que 
los que hayan sufrido alteración en 
sus respectivas riquezas, presenten 
en la Secretaría de este Ayuníamien-; 
to, como contribuyentes en el mismo 
é igualmente los hacendados foras
teros y durante el plazo de quince 
dias, que comenzarán á contarse 
desde la inserción del presente edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, las relaciones y documentos 
á que se refiere el art. 50 del Regla
mento de Territorial, de 50 de Sep
tiembre de 1835, cuidando de consig
nar en las relaciones de altas y ba
jas que presenten, los linderos de las 
fincas, calidad de los terrenos, pago 
donde están situadas y su extensión 



superficial, é igualmente las causas 
que motiven las alteraciones, ya sean 
por compra, permuta, herencia etc., 
etc., of K ina liquidadora en que aque
llos documentos se presentaron, y 
fecha y mimero de las cartas de pago 
correspondientes. 

Santas Martas 25 de Abril de 
1912.=EI Alcalde, Manuel Bermejo. 

* * 
Terminado el repartimiento de ar

bitrios extraordinarios del año co
rriente para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal, se halla expues
to al núblico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por termino de ocho 
días á los efectos reglamentarios. 

Santas Martas 25 de Abril de 
1912.=EI Alcalde, Manuel Bermejo. 

Alcaldía constilucional de 
Ponferrada 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda proceder á la for
mación del apéndice al amillaramien-
to que ha de servir de base á los re
partimientos de rústica y urbana pa
ra el año 1915, se hace saber á los 
contribuyentes que hayan tenido al
teración en su riqueza, presenten la 
relación de altas y bajas en la Secre
taria de este Ayuntamiento dentro 
del plazo de qtiinre días. 

Ponferrada 16 de Abril de 1912.= 
Vega. 

JUZGADOS 
Don Juan Antonio Garda Fernán

dez, Juez municipal del Ayunta
miento de La Robla. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Juan Antonio González Flecha, 
de esta vecindad, de cuatrocientas 
noventa pesetas y costas, que le 
adeuda Antonio Flecha González, 
Vecino de. Brugos, á cuyo pago ha 
sido condenado en juicio verbal civil, 
se sacan á pública subasta, como 
propias de éste, las fincas rústicas 
siguientes: 

Ptas. 

1. a Una tierra, en término 
de Brugos, al sitio del Rincón, 
cabida de cuatro áreas y seten
ta c e n t i á r e a s próximamente: 
linda Saliente, herederos de 
Andrés Viñuela, de Rabanal; 
Mediodía, Justa Viñuela; Po
niente, herederos de Juan Gon
zález Colín, y Norte, con dicha 
Justa Viñuela; tasada en diez 
pesetas 10 

2. " Otra, al mismo sitio de 
Fuentesviejas, cabida de nueve 
áreas y treinta y nueve centi-
áreas próximamente: linda Sa
liente. Isidro Diez; Mediodía, 
José Gutiérrez; Poniente, here-
ideros de Angel González, y 
Norte, Julián Gutiérrez; tasada 
en veinte pesetas 20 

5." Otra, al mismo término 
y sitio; cabida de dieciocho 
áreas y setema y nueve centi-
áreas próximamente: linda Sa
liente, herederos de Plácido 
Colin, vecino de Rabanal; Me
diodía, herederos de Andrés Vi-
fluela. del mismo; Poniente, Isi
dro Diez, y Norte, curnino; ta
sada en veinticinco pesetas. . 25 

4." Otra, al mismo término, 
encima de Fuentesviejas, de 
nueve árr-as y treinta y nueve 
centiáreas próximamente: linda 
Saliente, Msnuel Gutiérrez, de 
Rabanal; Mediodía, camino; Po
niente, Francisco Mcrán.y.Nor-

Ptas. 
te, herederos de Eugenio Gon
zález, de Brugos; tasada en 
Veinte pesetas 20 

5. a Otra, al mismo término, 
sitio de Costilla, con su mata 
de roble, cabida de catorce 
áreas y ocho centiáreas próxi
mamente: linda Saliente, Lo
renzo Viñuela; Mediodía, Julián 
Gutiérrez; Poniente, Juan Fle
cha, y Norte, herederos de Ful
gencio Valle, de Rabanal, tasa
da en cuarenta pesetas. . . . 40 

6. a Otra, al mismo término 
y sitio que la anterior, cabida 
de catorce áreas y ocho centi
áreas próximamente, con mata 
de roble: linda Saliente, Isidro 
Dfez; Mediodía, camino; Po
niente, herederos de Hermene
gildo Morán, y Norte, herede
ros de Fulgencio Valle: este de 
Rabanal; tasada en treinta pe
setas 50 

7. " Otra, al mismo término, 
sitio del Abesedo, cabida nueve 
áreas y treinta y nueve centi
áreas próximamente: linda al Sa
liente, Manuel González; veci
no de La Robla; Mediodía, he
rederos de Manuel Láiz; Po
niente, herederos de Antonio 
Viñuela, y Norte, Juan Flecha; 
tasada en treinta y cinco pese
tas 35 

8. a Otra, al mismo término 
y sitio que la anterior, cabida de 
dieciocho áreas y setenta y ocho 
centiáreas próximamente: linda 
Saliente, herederos de Agustín 
Gutiérrez; Mediodía, camino; 
Poniente, Francisco Morán, y 
Norte, herederos de Manuel Al-
Varez, Vecino de Robledo; tasa
da en treinta pesetas . . . . 3 0 

9. a Otra, al mismo término, 
sitio del Revolvedero, cabida de 
Veintiocho áreas y diecisiete 
centiáreas: linda Saliente, Julián 
Gutiérrez; Mediodía, herederos 
de Fulgencio Valle, de Rabanal; 
Poniente, Juan Antonio García 
Enríquez, de La Robla, y Nor
te, herederos de Angel Gonzá
lez, de Brugos; tasada en cin
cuenta pesetas 50 

10. Otra, al mismo térmi
no, sitio del Pozón, de dieci
ocho áreas y setenta y ocho 
centiáreas próximamente: linda 
Saliente, Jerónimo Gutiérrez, 
de Rabanal; Mediodía, herede
ros de Agustín Gutiérrez; Po
niente, Pedro González, de 
Brugos, y Norte, herederos de 
Andrés Viñuela, de Rabanal; 
tasada en treinta pesetas. . . 50 

11. Otra, al mismo término, 
sitio de La Mata de la Vega, 
cabida de catorce áreas y ocho 
centiáreas próximamente: linda : 
Saliente, herederos de Manuel 
Morán, vecino de Rabanal; Me
diodía, camino; Poniente, Pedro 
Viñuela, y Norte, Catalina Gon
zález, de Brugos; tasada én 
treinta pesetas.. . . . . . 50 

12. Otra, en término de Raba
nal, sitio déla Huerga del Lagar
to, cabida nueve áreas y treinta 
y nueve centiáreas próximamen
te: linda Saliente, Patricio AlVa-
rez, de Candanedo; Mediodía, 
Juan Antonio González, de La 
Robla; Poniente, Angel Colín, 
de Candanedo, y Norte, terre
no común; tasada en veinticin
co pesetas 25 

Ptas. 
13. Otra, al mismo término, 

sitio de ¡a Huelga de los Pája
ros, cabida de catorce áreas y 
ocho centiáreas próximamente: 
linda Saliente, herederos de 
Francisco Viñuela, de Rabanal; 
Mediodía, herederos de Gabriel 
de Cells, de Candanedo; Po
niente, terreno común, y Norte, 
herederos de Eugenio Colín; 
tasada en cuarenta pesetas.. . 40 

14. Otra, al mismo término, 
sitio de Valdealcedo, cabida de 
dos áreas y treinta y cinco cen
tiáreas: linda Saliente, herede
ros de Manuela Fernández; Me
diodía, Miguel Morán; Ponien
te, Paula Viñuela, ésta de Ra
banal, y Norte, Francisco Mo
rán; tasada en quince pesetas . 15 

15. Otra, al mismo término, 
sitio de las Maticas, secana co
mo las anteriores, cabida de 
dieciocho áreas y setenta y ocho 
centiáreas próximamente: linda 
Saliente, herederos de Manuela 
Fernández, de Rabanal; Medio
día, Juan Antonio González, de 
La Robla; Poniente. Angel Mo
rán, de Rabanal, y Norte, here
deros de Andrés Morán, del 
mismo; tasada en treinta y cin
co pesetas 55 

El remate de los preinsertos bie
nes tendrá lugar en los estrados de 
este Juzgado el día veinte del próxi- I 
mo mes de Mayo, á las tres de la tar- j 
de, advirtiéndose que no se admitirán ; 
posturas que no cubran las dos ter- I 
ceras partes del justiprecio, y sin ; 
hacer previamente la consignación 
del diez por ciento, por lo menos, 
del Valor de los bienes que sirven de 
tipo para la subasta; que no cons
tan títulos de propiedad de los mis
mos, ni se hallan gravados con cen
sos, hipotecas ni otras cargas en 
el Registro de la Propiedad, por lo 
que el comprador ó rematante tiene 
que conformarse solamente con cer
tificación del acta de subasta. 

Dado en La Robla á veinticuatro 
de Abril de mil novecientos doce.= • 
Juan Antonio García.==Por su man- i 
dado, Eduardo Cubría. j 

i 
Don Juan Antonio García Fernán- : 

déz.Juez municipal del Ayunta- I 
miento de Ln Robla. i 
Hago saber: Que para hacer pago ' 

á D. Juan Antonio González Flecha, ! 
de esta vecindad, de quinientas pe- . 
setas y co-tas que le adeuda Anto- i 
nio Flecha González, vecino de Bru- i 
gos, á cuyo pago ha sido condenado 
en juicio verbal civil, se sacan á pú- \ 
blica'subasta. cómo propias de éste, j 
las fincas siguientes: Ptas.1 

1. :l Una casa, en e l casco 
del pueblo de Brugos, á la callé 
Real, de planta alia y baja, cu-
biérta de teja, con varias habita
ciones, que linda al frente, en- • 
trando é izquierda, con dicha ¡ 
calle; derecha y espalda, con i 
casa de Isidro Diez; tasada en ( 
doscientas cincLcnln pesetas. . 250 , 

2. a Oirá casa, en el mismo j 
pueblo, titulada Casa de la Es- | 
cuela, de planta baja, cubierta ¡ 
de teja, compuesta de una habi- I 
tación,sin número: linda al fren- I 
te entrando, terreno común; iz
quierda, herederos de Juan Co- ¡ 
lin; espalda, con huerto de Fe- j 
lipe González; derecha, terreno J 
común; tasada en cincuenta pe- ' 

Ptas.. 
setas 50< 

3. a Un solar de casa, á la 
calle del Monte, que linda al Sa
liente, con dicha calle; Medio
día, casa de Lorenzo Viñuela; 
Poniente, terreno común, y Nor
te, la citada calle; tasada en 
cincuenta pesetas 50 

4. a Un prado, en término de 
Brugos, llamado La Huerta, ca
bida de cuatro áreas y setenta 
centiáreas, próximamente: linda 
al Saliente, herederos de Angel 
González; Mediodía, herederos 
de María García; Poniente, calle 
Real, y Norte, herederos de An
gel González; tasado en ciento 
cincuenta pesetas 15QJ-

5. a Otro, al mismo término, 
sitio de la Cerrada, cabida dos 
áreas y treinta y cinco centi
áreas, próximamente: linda Sa
liente, herederos deAgustín Gu
tiérrez; Mediodía, calle del Ba
rrio; Poniente, prado de Angel 
Rodríguez, vecino de Rabanal, 
y Norte, herederos de Agustín 
Gutiérrez; tasado en cincuenta 
pesetas 50-. 

6. a Otro, al mismo término, 
sitio de las Paleras, cabida cua
tro áreas y setenta centiáreas, 
próximamente: linda Saliente, 
herederos de Agustín Gutiérrez; 
Mediodía, presa; Poniente, Ma
nuel Viñuela Diez, y Norte, An
gel Flecha y Juan González; ta
sado en setenta y cinco pesetas 75 

7. a Otro, al mismo término 
y sitio que el anterior, de cua
tro áreas y setenta centiáreas, 
próximamente: linda Saliente, 
terreno común; Mediodía, here
deros de Eugenio González; Po
niente, Manuel Gutiérrez, de 
Rabanal, y Norte, Julián Gutié
rrez; tasado en treinta pesetas.. 50-

8. " Otro, al mismo término, 
sitio de la Vega, cabida de dos 
áreas y treinta y seis centiáreas, 
próximamente: linda Saliente, 
herederos de Manuela Fernán
dez, vecina de Rabanal; Medio
día, presa; Poniente, Pedro Vi
ñuela, y Norte, herederos de 
Andrés Viñueia, de Rabanal; 
tasado en veinticinco pesetas.. 25 

9. a Otro; al mismo término 
y sitio, cabida de cuatro áreas y 
setenta y cinco centiáreas. pró
ximamente: linda al Saliente, 
Lorenzo'Vinuela;Mcdiodfa. An
gel Flecha; Poniente, herederos 
de Andrés Viñuela. de Rabanal, 
y Norte, Lorenzo Viñuela; tasa
do en Veinticinco pesetas. . . 25 

El remate de los preinsertos bie
nes tendrá lugar en los estrados de 
este Juzgado el día veinte del próxi
mo mes de Mayo, á las cuatro de la 
tarde; advirtiéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del justiprecio, y sin 
hacer previamente la consignación 
del diez por ciento, por lo menos, 
del Valor de los bienes que sirven 
de tipo para .la subasta, y que no 
constan títulos de propiedad de los 
mismos ni se hallan gravados con 
censos, hipotecas ni otras curcas en 
el Registro de la Propiedad, por lo 
que el comprador ó rematante tiene 
que conformarse solamente con cer
tificación del acta de subasta. 

Dado en La Robla ñ veinticuatro 
de Abril de mil novecientos d o c e -
Juan Antonio Gjrcia.=P. S. M . , 
Eduardo Cubría. 

Imp. de la Diputación provincial. 


